










1. El pasajero presenta el pasaporte, que es escaneado por el funcionario del   
 puesto fronterizo.

2. El pasaporte se coteja con la información de la base de datos nacional.

3. El servidor nacional coteja el pasaporte con la información contenida en el 
 sistema MIND del país. 

4. El sistema MIND del país contiene una copia de la base de datos sobre 
 documentos de viaje robados, cuyo original se encuentra en la Secretaría General.

5. La base de datos sobre documentos de viaje robados envía automáticamente   
 actualizaciones al sistema MIND del país.

MIND – Red de bases de datos móvil de INTERPOL
Este sistema proporciona acceso fuera de línea a las bases de datos de INTERPOL. Por medio del sistema 
I-24/7, la Secretaría General puede proporcionar a los países miembros una copia de la información 
contenida en sus bases de datos. Los usuarios de los países pueden acceder a dicha copia local dado 
que se encuentra en los servidores nacionales existentes. La Secretaría General se encarga del control 
y la actualización del sistema MIND. Tan pronto como se añaden nuevos registros, el sistema envía 
automáticamente actualizaciones.


